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Santander
El edificio de Peña Herbosa, en
Santander, acogió ayer la última
sesión de trabajo del Gobierno
en consejo. Y la reunión apenas
tuvo contenido. ¿El principal?
La ya anunciada aprobación del
Proyecto de Ley por el que se
crea la Entidad Pública Empre-
sarial 112 Cantabria para la ges-
tión de los servicios públicos de
atención de llamadas de urgen-
cia del teléfono único de emer-
gencias europeo 112 y la ges-
tión de la red de parques de
atención de emergencias del
Ejecutivo.

Con el objetivo de no perder el
capital humano y material exis-
tente en la actualidad en el
SEMCA, la coalición PRC-PSC
informó también de que se pre-
vén los mecanismos necesarios
para la integración de personal
fijo y los medios materiales, así
como la incorporación de dere-
chos y deberes.

Ya en el área de Educación, se
autorizó un convenio con la
empresa Leroy Merlin para
promover la formación profe-
sional de alumnos de ciclos for-
mativos e impulsar, así, su in-
serción en el mundo laboral.
De igual modo, se adjudicaron
contratos para la limpieza de
13 centros educativos de la Co-
munidad, por importe de
702.816 euros. Además, se ru-
bricó un protocolo con la Fun-
dación Déjame Intentarlo para
desarrolar proyectos de coope-
ración en Nicaragua.

El Ejecutivo dio luz verde
también a una addenda al con-
venio con la Universidad de
Cantabria para la realización
del Proyecto de I+D titulado
‘Adaptación al Registro Europeo
de Emisiones y Transferencia
de Contaminantes (E-PTR), y
otra al suscrito con el Instituto
Geológico y Minero de España
(IGME) para la determinación
de niveles de fondo y niveles ge-
néricos de referencia para la
protección de la salud humana
de metales pesados y otros ele-
mentos traza en suelos de la
Comunidad.

Revilla despide
el año creando
otra empresa
pública: el 112

ELENA TRESGALLO / Santander
Más de medio centenar de represen-
tantes de los afectados en Cantabria
por la Ley de Montes se volvió a
plantar ayer en Peña Herbosa, para
exigir soluciones a sus fincas en los
llamados Montes de Utilidad Públi-
ca. Lo hacían coincidiendo con el
«falso» anuncio de Biodiversidad pa-
ra llevar al Consejo de Gobierno la
polémica norma. Un gesto que ha si-
do interpretado por los afectados co-
mo un intento de «confundir y retor-
cer» la realidad al objeto de «desmo-
vilizar» al colectivo, antes de la cita
electoral. Pero están más unidos que
nunca.

Aseguran que Biodiversidad no se
ajusta a la verdad cuando afirma que
quien posea la documentación acre-

ditativa de propiedad anterior a la
Ley de 2003, se les dará como bue-
na. «De ser así no habría habido pro-
blema alguno, pues todo el mundo
tiene escrituras y registro de propie-

dad», aseguran. Desde los colectivos
insisten en que muchos afectados
han presentado documentación an-
terior, sin que la Consejería de Jesús

Oria les haya aceptado la misma. Se-
gún ellos, el problema reside en que
la Dirección General de Biodiversi-
dad no ejecuta su trabajo, al no ac-
tualizar el Catálogo de Montes, co-
mo les exige la propia Ley de 2003.
De esta manera –opinan– trasladan
el problema a los afectados a quie-
nes –después de entrar en sus casas
y multarles– les piden que prueben
que sus fincas son suyas.

Los representantes de los colecti-
vos se plantaron ayer en la sede del
Ejecutivo para hacerle saber al Go-
bierno que el mensaje del conseje-
ro Jesús Oria no había calado y que
seguirían siendo «la sombra» del
presidente Revilla para modificar la
nueva Ley. Piden un nuevo plantea-
miento de la misma, porque entien-

den que con su aplicación «sería
imposible fijar la población rural y
conservar la biodiversidad» en los
montes.

Asimismo solicitan que la Direc-
ción General de Biodiversidad «pa-
re» las multas a los afectados «por-
que de lo contrario nos estamos
planteando el presentar un informe
a la Fiscalía y quizás también pedir
responsabilidades personales y pe-
nales», destacaron.

Casi estaba terminada la concen-
tración, cuando un agente comunicó
a los afectados que el jefe de Gabine-
te de Revilla, Guillermo Blanco, que-
ría verles. Según su versión, les tras-
ladó la intención del presidente de
entrevistarse con ellos. Llevaban
mucho tiempo esperándole.

Los afectados por Montes meditan
ya ‘sentar’ a Revilla ante la Fiscalía
� Los damnificados se concentraron ayer durante la última sesión de
trabajo del Gobierno y el presidente dejó abierta la puerta a recibirles

Estamos aquí para exigir a Biodiversidad
que deje de confundir a los afectados con sus
declaraciones, al afirmar que quien posea
documentación anterior a la Ley 2003 se les
dará la propiedad.De ser así, no existiría el
problema, pues todo el mundo tiene escritu-
ras y registro de propiedad.

Sus declaraciones torticeras solo respon-
den a intereses electoralistas y a maquillar su
imagen de cara a los próximos comicios,
imagen que para la mayoría de los habitan-
tes de Cantabria tienen ya bastante dañada,
y no solo con los afectados de montes, tam-
bién con ganadería, pesca, afectados por de-
rribos, cazadores, los de las angulas, Oyam-
bre, Marismas de Santoña, ecologistas e in-

cluso con los comillanos que firmaron haber
cogido erizos en señal de protesta y los san-
cionó a todos.

Este nutrido currículum lo atesora esta
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Biodiversidad. En nuestro caso, cabe
resaltar que el problema lo origina la propia
dirección de Biodiversidad y no los afectados.

Son ellos los encargados de buscar la do-
cumentación que, supuestamente, no tienen.
Pueden buscarla en archivos de Juntas Veci-
nales, Ayuntamientos y también en el archi-
vo histórico de Hacienda.

La ley de 2003 es muy clara al respecto y
les obliga a mantener a Montes y al Gobier-
no de Cantabria el catálogo actualizado. Asi-

mismo pedimos que dejen de multar a los
afectados hasta que tengan un criterio claro
de lo que es privado y es público. Pero des-
pués y no antes de actualizarlo. Parecen tener
fijación por las fincas plantadas y listas para

cortar, claro se llevan el 15% del valor de la
corta. De lo contrario –y si no paran las mul-
tas– nos estamos planteando el presentar un
informe a la Fiscalía y quizás también pedir
responsabilidades personales y penales. Es-

to sin mencionar el Real Decreto de 1924, Re-
glamento de Bienes de 1955 y un largo etcé-
tera de órdenes ministeriales.

Por tanto pedimos a Biodiversidad más ri-
gor y eficacia y menos marear la perdiz para
ganar tiempo hasta las elecciones. También
pedimos al Gobierno de Cantabria que tome
cartas en el asunto y atienda nuestras deman-
das, modificando la nueva Ley de Montes,
puesto que de lo contrario sería imposible fi-
jar la población rural y conservar la biodiver-
sidad.

Hasta ahora hemos sido pacientes pero a
partir de ahora empezaremos a movilizarnos
y si no vemos soluciones seremos su sombra.
Donde vayan, estaremos acompañándoles.
Luego que no se disguste ‘Revilluca’ que aún
no ha tenido un rato para sentarse a hablar
con nosotros.

Mercedes Canal es portavoz por Valdáliga

Biodiversidad «confunde»
MERCEDES CANAL

«Seguiremos
movilizándonos y

seremos su sombra»

Biodiversidad
miente, dicen, para
desmovilizar al grupo
ante la cita electoral

El último grito de 2010. Con los últimos coletazos del 2010,
medio centenar de representantes de más de siete mil afectados de
Montes (según los colectivos) volvieron a protestar ayer por la polémi-
ca aplicación de la Ley de Montes. Esa Ley que –según han explicado
infinidad de veces los últimos dos años– les obliga a demostrar que las

propiedades que han heredado de sus antepasados y explotado duran-
te lustros son suyas, y en la que Biodiversidad –según ellos– se lava las
manos para no cumplir con su obligación de documentarse y actuali-
zar el catalogo de Montes. En la foto, más de medio centenar de afecta-
dos volvieron a gritar ‘no’ a la Ley, hace apenas quince días.
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